
    

                                          

 
  

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo 

 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE 
POR FALTAS GRAVES CONTRA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y CONDUCTA 

 

ALUMNO/A: GRUPO:  

PROFESOR: FECHA: 

ASIGNATURA: HORA:  
 

Descripción de los hechos: 

 

 

TIPIFICACIÓN DE LOS HECHOS 
FALTAS GRAVES CONTRA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA  

 (Art. 32 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 

a) La comisión de una falta leve tras haber sido corregido el alumno 

durante el curso por la comisión de tres faltas leves. 

 

b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la 

comisión de faltas leves contra las normas de convivencia, salvo 

que el incumplimiento se deba a causas ajenas al propio alumno, 

o, en su caso, la negativa a cumplir los acuerdos alcanzados en el 

proceso de mediación escolar o en los contratos de convivencia.. 

 

c) La grabación o difusión, sin autorización, a través de teléfonos 

móviles o de cualquier otro medio, soporte o dispositivo 

electrónico o telemático, de imágenes o comentarios que 

guarden relación con la vida escolar. 

 

d) Los actos graves de indisciplina, incorrección o desconsideración, 

injuria u ofensa contra el personal del centro o encargado de las 

actividades extraescolares o servicios complementarios. 

 

e) Las amenazas, insultos o actos violentos entre compañeros que 

no causen un daño grave  

 

f) Los actos de falta de respeto, amenazas, insultos, coacciones o 

agresión cometidos contra el profesorado, cuando por su entidad 

y circunstancias no sean considerados como muy graves, así como 

aquellos que pudieran causar grave perjuicio a la integridad, 

dignidad o a la salud personal de cualquier miembro de la 

comunidad educativa 

 

g) Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de evaluación, 

consultando o plagiando los trabajos o ejercicios de otros 

alumnos, u obteniendo, en el caso de los exámenes y pruebas de 

evaluación, información de libros de texto, apuntes o dispositivos 

electrónicos o telemáticos 

 

h) La suplantación de personalidad en actos de la vida académica y 

la falsificación o sustracción de pruebas de evaluación, 

documentos académicos, boletines de calificaciones o cualquier 

otro documento de notificación a los padres o representantes 

legales, en el caso de alumnos menores de edad. 

 

i) El acceso indebido o sin autorización a ficheros, documentación y 

dependencias del centro. 

 

j) El consumo dentro del recinto del centro, en los alrededores o en 

el desarrollo de actividades complementarias o extraescolares de 

alcohol, drogas y de cualquier tipo de sustancias perjudiciales 

para la salud. 

 

k) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal 

de los miembros de la comunidad educativa, así como la 

introducción en el centro de objetos peligrosos. 

 

l) Los daños graves causados en los documentos, locales o 

materiales del centro, transporte escolar, instalaciones donde se 

desarrollen actividades complementarias o extraescolares, o en 

los bienes de otros miembros de la comunidad educativa, así 

como la sustracción de los mismos.  

 

m) Las conductas tipificadas como leves contra las normas de 

convivencia del centro, recogidas en el artículo 29, si concurren 

circunstancias de colectividad o publicidad intencionada por 

cualquier medio.  

 

n) La incitación o el estímulo a la comisión de una falta grave contra 

las normas de convivencia. 

 
 

POSIBLES MEDIDAS CORRECTORAS 
MEDIDAS CORRECTORAS ANTE FALTAS GRAVES CONTRA LAS 

NORMAS DE CONVIVENCIA   
(Art. 33 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 

A RESOLVER POR EL JEFE DE ESTUDIOS O  EL DIRECTOR 

a) Cambio de grupo por un periodo máximo de quince días 

lectivos. 

b) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia del 

centro, o en su defecto en el lugar que se determine, durante 

un máximo de quince días lectivos. 

c) Realización, fuera del horario lectivo y durante un máximo de 
quince días, de una tarea o un servicio a la comunidad educativa 

como fórmula de reparación del daño causado. Esta medida 

deberá comunicarse previamente a los padres o representantes 
legales en el caso del alumnado menor de edad. 

d) Suspensión del derecho a participar en determinadas 

actividades extraescolares o complementarias que tenga 

programada el centro en los tres meses siguientes a la 

comisión de la falta grave contra las normas de convivencia. 

A RESOLVER SOLAMENTE POR EL DIRECTOR 

e) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar 

del centro durante un periodo máximo de quince días lectivos, 

cuando la conducta contraria haya sido cometida en el 

transporte escolar, siempre que en función de la edad o de la 

existencia de transporte público alternativo el alumno no se 

viera imposibilitado de acudir al centro. 

f) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases 

por un periodo máximo de quince días lectivos. Durante la 

impartición de estas clases el alumno deberá permanecer en el 

centro efectuando los trabajos académicos que se le 

encomienden, por parte del profesorado responsable del área, 

materia o módulo afectado, para evitar la interrupción en el 

proceso formativo. El jefe de estudios organizará la atención al 

alumno al que le haya sido impuesta esta medida correctora, 

según lo dispuesto en las normas de funcionamiento 

g) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un 

periodo comprendido entre uno y quince días lectivos. Durante 

el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los 

trabajos académicos que determine el equipo docente de su 

grupo de referencia, para evitar la interrupción en el proceso 

formativo. Las normas de convivencia y conducta del centro 

determinarán los mecanismos que posibiliten un adecuado 

seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de 

visitas al centro del alumno y garantizando siempre el derecho 

del alumno a realizar las pruebas de evaluación o exámenes 

que se lleven a cabo durante los días que dure la suspensión. 

APLICACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES (Art. 39 del Decreto 

16/2016, de 9 de marzo): 

 



    

                                         

 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo 

 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICADO: RECIBÍ: 

Director/a 

 

 

Fdo.: 

Nombre: 

Fecha: 

Alumno/a 

 

 

Fdo.:  

Nombre: 

Fecha: 

Padre/Madre/ Representante legal 

 

 

Fdo.:  

Nombre: 

Fecha: 

   
 

Esta notificación ha sido realizada  por Teléfono, SMS o correo electrónico  con fecha, ________________________ 

(art. 42 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 
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